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Al respecto, con el objeto de que el Gobierno del Estado de Tabasco, por conducto de la 
Secretaria de Educación, acredite la propiedad sobre las posesiones que, desde sus 
orígenes, han ocupado las escuelas públicas localizadas en este municipio, mediante oficio 
SE/0708/2026, de fecha 07 de mayo de 2026 signado por la Maestra Patricia lparrea 
Sánchez, Secretaria de Educación, se solicitó la enajenación en favor del Gobierno del 
Estado de Tabasco, de diversos polígonos con infraestructura educativa, ubicados dentro 
del régimen del fundo legal municipal, así como de aquellos donde el Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, acredita la titularidad registra! y catastral, 
instruyéndose, en sesión de ordinaria de Cabildo celebrada con fecha 29 de mayo de 2026, 
la emisión del Acuerdo o de lo que en su caso resultare procedente, mismo que se resuelve 
al tenor de los siguientes: 

Considerandos 

Primero. Que el Municipio es la base del federalismo mexicano. Además de estar investido 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, ostenta la autonomía constitucional para 
manejar libremente su hacienda pública de conformidad con la fracción IV del artículo 11 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la fracción V del 
párrafo segundo del inciso g) del artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Segundo. Que el Municipio tiene su origen mediante expedición de Decreto por la 
Legislatura a través del cual se le dota de una superficie territorial a la que se denomina 
fundo legal en término de las fracciones 11 y 111 del artículo 36 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

Tercero. Que el Municipio, según las disposiciones contenidas en el inciso b) del párrafo 
tercero de la fracción 11 del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como el inciso b) de la fracción 1 del artículo 65 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, se encuentra facultado para que, med~í 
acuerdo de la mayoría de los integrantes del Órgano de Gobierno, emita resoluciones q ( 
afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios qu 
comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento. 

Cuarto. Que el Estado mexicano reconoce los derechos fundamenta les consagrados en la 
Carta Magna, así como en los tratados internacionales sobre los cuales sea parte. Por lo 
que, por disposición de la propia Ley Fundamental, el Ayuntamiento de Comalcalc , 
Tabasco, tiene la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdepen encía, 
indivisibilidad y progresividad consagrados en el artículo 1" de la Constitución Polit1 de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como 2" de la Constitución Política del Estado L 
Soberano de Tabasco. 

Quinto. Que el derecho humano de acceso a la educación se encuentra establecido e e 
artículo 3° de la Constitución Política Federal, así como en la fracción XXXII del párrafo 
quinto del artículo 2o de la Constitución Estatal, por lo que, como garantía de seguridad, los 
bienes muebles o inmuebles, servicios o instalaciones destinadas a la prestación del 
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servicio público de la educación, como parte del Sistema Educativo Nacional, en términos 
de la fracción XI del articulo 31 de la Ley General de Educación, deben contar con certeza 
jurídica, la cual debe ser otorgada en favor de quien ejerza su rectoría, es decir, el Gobierno 
del estado de Tabasco, por conducto de la Secretaría de Educación, en términos del artículo 
31 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

Sexto. Que la regularización de la propiedad destinada a la impartición de la educación es 
un requisito sine qua non para la garantía del interés superior de la niñez consagrada en el 
undécimo párrafo del artículo 4• de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo cual se traduce como una consideración primordial según lo establecido en 
el segundo párrafo del articulo 2• de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. 

Séptimo. Que después de la revisión cartográfica y jurídica efectuada por la Subdirección 
de Catastro y la Dirección de Asuntos Jurídicos, respectivamente, se confirma que lo 
veintiún inmuebles educativos se ubican dentro del régimen del fundo legal del Municipi 
de Comalcalco, Tabasco. Por lo que, para la garantía del derecho humano a la educació 
pública, este Cabildo considera favorable atender en sentido favorable el otorgamiento de 
certeza jurídica a Cuarenta poligonales destinadas al servicio educativo. 

Octavo. Que como se señaló en el Considerando que antecede, veintiún polígonos se 
encuentran ubicadas dentro del régimen del fundo legal municipal, por lo que, al no formar 
parte de la propiedad pública, privada o social , corresponde a este Ayuntamiento, dotar al 
posesionaría del dominio pleno mediante el otorgamiento del instrumento que le acredite la 
propiedad. Esta facultad ha sido reservada al Órgano de Gobierno Municipal, quien, a 
criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, tratándose de predios sin dueño que 
se ubiquen dentro del fundo legal, el Ayuntamiento puede válidamente cederlos po 
consti tuyen parte de la hacienda municipal. (Amparo directo 504n3, Semanario Judicia 
la Federación, Volumen 66, Cuarta Parte, página 33, Registro digital: 241694); por lo que 
este Órgano Colegiado, considera viable trasladar del fundo legal municipal a la propiedad 
pública del Gobierno del Estado de Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación los 
siguientes veintiún polígonos: 

NOMBRE DE 
lA 

INSTITUCIÓN 
Jardín de 
Niños "16 de 
Septiembre" 

C.C.T. 

27DJN0233 
e 

UBICACIÓN SUPERFICIE 
DEL 

POLÍGONO 
Ranchería 799.33 m• 
lndependenc 
ia Segunda 
Sección, 
municipio de 
Comalcalco, 
Tabasco 

COLINDANCIAS 

Al Noreste: 35.75 
metros con Enrique 
Jiménez Castillo; Al 
Sureste: 23.47 
metros con 
Derecho de Vía, y 
3.51 con Acceso; Al 
Suroeste: 28.47 
metros con Eligio 
Castillo Ricardez; y 
Al Noroeste: 23.43 
metros con Enrique 
Jiménez Castillo. 

LO AMPARA 

copia simple del 
plano individual de 
afectación con 
superficie de 
construcción, si 
como el Volan 
646091, expedí 
por el Registro 
Público de la 
Propiedad y del 
Comercio del 
Estado, a través 
del cual se ertifica 

ue dich 
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no se encuentra 
inscrito a nombre 
de oersona alauna. 

Jardln de 27EJN0220 Ranchería 679.73 m• Al Noreste: 30.08 copia simple del 
Niños "José y lndependenc metros con Manuel plano individual de 
Mallas León ia Primera Santos Pérez; Al afectación con 
Vida!" Sección, Sureste: 38.74 superficie de 

municipio de metros con Homero construcción, asl 
Comalcalco, Dlaz Jiménez; Al como el Volante 
Tabasco Suroeste: 23.96 657995, expedido 

metros con Manuel por el Registro 
Santos Pérez; y Al Público de la 
Noroeste: 23.43 Propiedad y del 
metros con Camino Comercio del 
Vecinal. Estado, a través 

del cual se certifica 
que dicho predio 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona ala una. 

Jardín de 27EJN1740 colonia 1409.40 m" Al Noreste: 41 .33 copia simple del 
Niños "Luís N 8etania de la metros con plano individual de 

1 Donaldo ciudad Carretera Vecinal; afectación con 
Colosio Teoolutilla, Al Sureste: 36.64 superficie de 
Murrieta" municipio de metros con construcción, asi \ 

Comalcalco, Derecho de Vfa; Al como el Volante 
Tabasco Suroeste: 31 .26 657952, expedido 

metros con Jesús por el Registro 

~ Caraveo; y Al Público de la 
Noroeste: 44.19 Propiedad y del 
metros con Jesús Comercio del 
Caraveo. Estado, a través 

del cual se certifica 
que dicho predio 

no se encuent~~ 
inscrito a nombre 
de oersona alourm.: 

Jardín de 27EJN0346 Ranchería 524.68 m• Al Norte: 27.52 copia simple del ''\ 
Niños "Nicolás E Carlos metros con plano individual de 

~ 
Bravo· Greene Edilfonso Leyva afectación con 

Cuarta Rodríguez:; Al Sur: superficie de 

1~ Sección, 27.97 metros con construcción, así 
municipio de Sanlana Pérez: como el Volante 
Comalcalco, Sánchez; Al Este: 657954, expedido 
Tabasco 18.85 metros con por el Registro .11--

Edilfonso Leyva Público de la 
Rodríguez; y Al Propiedad y del 
Oeste: 19.15 Comercio del 
metros con Estado, a través 
Carretera Vecinal. ,,, '"'' ':'~'"" que dicho dio 

no se encue a 
inscrito a no ~ 
de persona ale 

Escuela 27DPR0346 Ranchería 2171.50 m• Al Norte: 43.89 copia sim~2~ 
~ Primaria Rural w Zapo tal metros con Acceso; plano indiv' hl 

Federal Primera Al Sur: 47.92 afectación con 
"Francisco Sección, metros con Antonio superficie de 
Sarabia" municipio de Olivé de los Santos; construcción, así 

Comalcalco, Al Este: 49.64 como el Volante 
Tabasco metros con 65797\~ i do 

Carretera Vecinal·. v oor el Re is 
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Al Oeste: 45.36 Público de la 
metros con Antonio Propiedad y del 
Olivé de los Santos. Comercio del 

Estado, a través 
del cual se certifica 
que dicho predio 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona alauna. 

Jardín de 27EJN0340 Ranchería 502.38 m• Al Noreste: 25.02 copia simple del 
Niños "Amado K Sargento melros con plano individual de 
Nervo Ordaz y López Carretera Vecinal; afectación con 
Núfiez" Primera Al Sureste: 20:17 superficie de 

Sección, metros con construcción, así 
municipio de Albertino AguiJar como el Volante 
Comalcalco, Garcia;AI 657980, expedido 
Tabasco Suroeste: 24.98 por el Registro 

metros con Público de la 
Albertino AguiJar Propiedad y del 
Garcia; y Al Comercio del 
Noroeste: 20.26 Estado, a través 
metros con del cual se cert i fic ~ 
Albertino AguiJar que dicho predio 
García. no se encuentra 

inscrito a nombre 
de p_ersona alguna. 

Jardín de 27DJN0782 Ranchería 356.38 m• Al Norte: 30.00 copia simple del 

J Niños "Romeo G Oriente metros con Moisés plano individual de 
Murillo Gil" Primera Dagdug Lutzow; Al afectación con 

Sección, Sur: 30.24 metros superficie de 
municipio de con Carlos Córdova construcción, asi 
Comalcalco. Ledezma; Al Este: como el Volante 
Tabasco 12.07 metros con 657982, expedid~ 

Carretera Vecinal; y por el Registro ' 

~ 
Al Oeste: 11.60 Público de la 
metros con Moisés Propiedad y del 
Dagdug Lutzow. Comercio del 

Estado, a través 
del cual se certifica 
que dicho predio 
no se encuentra 

1 ~ inscrito a nombre 
de persona alguna. 

Jardín de 27DJN0638 la Ranchería 479.28 m• Al Noreste: 15.27 copia simple del 
Niños "Ricardo u Reyes metros con plano individual de l 
Pulido Hernández Propiedad Privada; afectación con 
Córdova• Segunda Al Sureste: 30.98 superficie de 

~ Sección, metros con Norma construcción, as! 
municipio de Pliego Hernández; como el Volante 
Comalcalco, Al Suroeste:15.93 

657992 ... ~ Tabasco melros con Matea por el Registr 
Méndez; y Al Público de la 1 
Noroeste: con 2 Propiedad y del 
colindancias, 21.49 Comercio del ~ metros con Maria Estado, a traves ' 
Luisa Castillo del cual se certifica 
Coronado y 12.87 que dicho predio 
metros con andador no se encuentra 
sin nombre. inscrito a nombre 

de persona alguna. 
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Jardfn de 27DJN0775 Rancherfa 496.64 m2 Al Norte: 25.13 con copia simple del 
Niños ·casilda X Occidente Acceso; Al Sur: plano individual de 
Romero de Tercera 25.15 metros con afecl.ación con 
Magaña" Sección, Acceso; Al Este: superficie de 

municipio de 19.64 metros con construcción, asf 
Comalcalco, Avenida Lázaro como el Volante 
Tabasco Cárdenas del Rfo; y 657997, expedido 

Al Oeste: 19.96 por el Registro 
metros con Marcos Público de la 
Álvarez Gerónimo. Propiedad y del 

Comercio del 
Estado, a través 
del cual se certifica 
que dicho predio 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona alguna. 

Jardín de 27DJN0470 Ranchería 617.63 m2 Al Noreste: 30.00 copia simple del 
Niños E Sur Tercera metros con Julio C. plano individual de 
"Gregario Sección, Miranda Pacheco; afectación con 
Mendez rrunicipio de Al Sureste: 32.23 superficie de 

1 Magaña" Comalcalco, metros con Julio C. construcción, as! 
Tabasco Miranda Pacheco; como el Volante > ~ 

Al Suroeste: 30.00 658021, expedido 
metros con por el Registro 
carretera vecinal; y Público de la 
Al Noroeste: 20.00 Propiedad y del 
metros con Comercio del ) Heriberto Broca Estado, a través 
Méndez. del cual se certifica 

que dicho predio 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona aiQun.a. 

Jardín de 27EJN0208 Ranchería 892.31 m• Al Noreste: con 2 copia simple del '\ 
Niños e Oriente colindancias, 15.00 plano individual ~ 

~ 
"Francisca Segunda metros con afectación con 
Sastré Sección, Abenamar superficie de 
Madrigal" municipio de Escalante López y construcción, asi 

Comalcalco, 34.48 metros con como el Volante 
Tabasco Iglesia de Dios en 658033, expedido 

México Evangelio por el Registro 
Completo A.R.; Al Público de la 
Sureste: 18.16 con Propiedad y del 
Zona Federal; Al Comercio del 
Suroeste: 46.78 Estado, a través 
con Acceso; y Al del cual se certifica 
Noroeste: 19.746 que dicho predio :....-
metros con Acceso. no se encuentra ~ 

inscrito a no~, 
de persona al a. 

/ Jardín de 27EJN0338 Ranchería 513.35 m• Al Norte: 20.30 con ropi• 'impl• ;~ 
Niños "Dolores w Sargento Ramón Bolaina; Al plano individual 

> Correa López Sur: 20.76 metros afectación con 
Zapata" Tercera con Derecho de superficie de 

Sección, Vi a; Al Este: 25.08 construcción, asi 
municipio de metros con camino como el Volante 
Comalcalco, vecinal; y Al Oeste: 656035, expedido 
Tabasco 25.34 metros con por el Registro 

Pedro Bolaina Público de la 
Izquierdo. Propied:~Jld~el 

Comerci del 

\j' 
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Estado, a través 
del cual se certifica 
que dicho predio 
no se encuenlra 
inscri to a nombre 
de persona alquna. 

Jardín de 27DJN0542 Ranchería 573.94 m• Al Noreste: 22.06 copia simple del 
Niños "Antonio H Patastal con Derecho de plano individual de 
Hemandez Segunda Vía; Al Sureste: afectación con 
Alcacer" Sección, 26.31 metros con superficie de 

municipio de María del Carmen construcción, asi 
Comalcalco, Suárez Torres; Al como el Volante 
Tabasco Suroeste: 21.84 658036, expedido 

metros con María por el Registro 
del Carmen Suárez Público de la 
Torres ~ y Al Propiedad y del 
Noroeste:25.97 Comercio del 
metros con Estado, a través 
Filigonio de los del cual se certifica 
Santos Baltazar. que dicho predio 

no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona alquna. 

Jardín de 27DJN0230 Ranchería 1,210.17 m• Al Norte: 42.23 con adjunto copia 
Niños "Ignacio F Ignacio Hermanos de la simple del plano 
Zaragoza" Zaragoza Cruz Diaz; Al Sur: individual de 

Segunda 38.18 metros con afectación con 
~ Sección, Andrés Pérez superficie de 

municipio de Alejandro; Al Este: construcción, asl 
Cornalcalco, 30.04 metros con corno el Volante 

~ 
Tabasco Hermanos de la 664200, expedido 

Cruz Diaz; y Al por el Registro 
Oeste: 30.30 Público de la 
metros con Propiedad y del 
Derecho de Vía. Comercio del 

Estado, a través 
del cual se certilic'a... 
que dicho predi?~ 

~ 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona alquna. 

Jardín de 27EJN0139 Ranchería 620.86 m• Al Norte: 24.61 copia simple del 
Niños "Patria X Progreso metros con plano individual de 
Nueva" Tu lar Margarita Leyva afectación con 

Segunda Córdova; Al Sur: superficie de 
Sección. 24.60 metros con construcción, asi 1/ municipio de Santiago Arias como el Volante 
Cornalcalco, Márquez; Al Este: 658422. expedido L 
Tabasco 25.20 metros con por el Registro 

camino vecinal ; y Al Público de la 
Oeste: 25.26 Propiedad y del 
metros con Comercio del 
Santiago Arias 

E'"'' · ''~ Márquez. del cual se ce a 
que dicho predi K no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona al~ . \ 

Escuela 27DPR0342 Rancherla 3,970.51 rn• Al Noreste: 94.79 copia simple del 
Primaria Rural z Sur Cuarta metros con Calle plano Individual de 
Estatal "Tomás Sección, Camino Agrario; Al afecta e~~ 

municipio de Sureste: 44.70 superfic' de 
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González Comalcalco, metros con derecho construcción, asl 
Lago" Tabasco de via; Al Suroeste: como el Volanle 

94.08 metros con 658428, expedido 
acceso; y Al por el Registro 
Noroeste: 45.38 Público de la 
metros con Propiedad y del 
Gobierno del Comercio del 
Estado de Tabasco. Estado, a través 

del cual se certifica 
que dicho predio 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona alguna. 

Escuela 27DPR1403 Ranchería 889.79 m' Al Norte: 24.26 copia simple del 
Primaría o Ignacio metros con Digno plano individual de 
"Benito Zaragoza Alejandro afectación con 
Juárez" Cuarta Alejandro; Al Sur: superficie de 

Sección, 37.21 metros con construcción, así 
municipio de derecho de via; Al como el Volante 
Comalcalco, Noreste: 34.72 658437, expedido 
Tabasco metros con Carlos por el Registro 

Córdova Público de la 
Hernández; y Al Propiedad y del 
Suroeste: 29.06 Comercio del 
metros con Digno Estado, a través 
Alejandro del cual se certifica 
Alejandro. que dicho predio 

no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona a l guna ~ 

Jardín de 27DJN1227 Ranchería 628.43 m' Al Noreste: 24.20 copia simple del 
Niños z Occidente metros con Maria plano individual de 

~ 
"Primavera• Primera Jesús Díaz afectación con 

Sección , Domínguez; Al superficie de 
municipio de Suroeste: 23.44 construcción, así 
Comatcalco, metros con paso de como el Vo l ani~ 
Tabasco servidumbre; Al 655115, expedí 

Sureste: 26.60 por el Registro ~ 
metros con Maria Público de la 

:~ 
Jesús Díaz Propiedad y del 
Dominguez; y Al Comercio del 
Noroeste: 26.19 Estado, a través 
metros con Pablo del cual se certifica 
Dominguez Dguez. que dicho predio 

se encuentra 
inscrito a favor delj 
municipio de 
Comalcalco, con 
una superficie de 

00 - 06 - 49.00 . ~ 1 
(649.00 M2). 

~ 
Escuela 27ETV0213 Ranchería 9,042.60 m• Al Norte: 77.99 copia simple~~ 
Tetesecundaria D Hermenegild metros con derecho plano individual 
"Hermenegildo o Galeana, de v ia; Al Sur: afectación con 
Galeana" municipio de 77.48 metros con superficie de ' '\ 

Comalcalco, Mario López construcción, así ~ 
Tabasco Gas par; Al Este: como el Volante 

149.20 metros con 655132, expedido 
Julio César Pérez por el Registro 
López; y Al Oeste: Público de la 
96.71 metros con Propiedad y del 
derecho de vía . Comerci~ el 
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Estado, a través 
del cual se certifica 
que dicho predio 
no se encuentra 
inscri to a nombre 
de persona alc¡una. 

Escuela 27DPR0343 Ranchería 1.221.04 m• Al Noreste: 3.44 copia simple del 
Primaria Rural z Sur Quinta metros y 36.01 plano individual de 
Federal "Luis Sección, metros con derecho afectación con 
Alfonso municipio de de vía; Al Suroeste: superficie de 
Enriquez Comalcalco, 34.95 metros con construcción, asl 
Andrade" Tabasco Maria Diaz Peralta; como el Volante 

Al Sureste: 42.74 658442, expedido 
metros con Lucas por el Registro 
Palma Jiménez; y Público de la 
Al Noroeste: 31 .62 Propiedad y del 
metros con derecho Comercio del 
de vía. Estado, a través 

del cual se certifica 
que dicho predio 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona alauna. 

Escuela 27DPR1408 Ranchería 1,260.45 m• Al Noreste: 32.68 copia simple del 
Primaria Rural z Arena con derecho de vía; plano individual de 
Federal Quinta Al Suroeste: 2 afectación con 
"Maestro Sección, colindancias, 27.65 superficie de ~ 
Rafael municipio de metros con Pablo construcción, asi 
Ramirez C." Comalcalco, Morales Pérez, y como el Volante 

Tabasco 4.49 metros con 658798, expedido 

~ 
Angel Morales por el Registro 
Servin; Al Sureste: Público de la 
30.22 metros y Propiedad y del 
10.04 metros con Comercio del 
Angel Morales Estado, a través 
Servin; y Al del cual se certi:' 
Noroeste: 40.1 O que dicho pre~~a..;: 
metros con Albera 

00" '"'"'""' ~ Morales inscrito a nombre 
Domínc¡uez. de oersona alauna. 

Noveno. Que los poUgonos descritos en los Considerandos Séptimo y Octav~ J 
corresponden a la ubicación de infraestructura pública educativa de los niveles básico y 
medio, siendo la que enseguida se relaciona: 

NOMBRE DE C.C.T. UBICACIÓN SUPERFICIE COLINDANCIAS DOCUMENTO QUE -
LA DEL LO AMPARA 

INSTITUCIÓN POLÍGONO t',. 

Jardín de 27DJN0233 Rancherla 799.33 m• Al Noreste: 35.75 copia simpl 1 
Niños "16 de e lndependenc metros con Enrique plano individ 1 
Septiembre" ia Segunda Jiménez Castillo; Al afectación con 

Sección, Sureste: 23.47 superficie de 

~ municipio de metros con construcción, a 1 

Comalcalco, Derecho de Vía, y como el Vola e 
Tabasco 3.51 con Acceso; Al 646091, exP. IdO 

Suroeste: 28.4 7 por el Regis ro 
metros con Eligío Público de la 
Castillo Ricardez; y Propiedad y del 
Al Noroeste: 23.43 ComerciefCÍal 

1 

- \._;) . 
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metros con Enrique Estado, a través 
Jiménez Castillo. del cual se certifica 

que dicho predio 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona alguna. 

Jardín de 27EJN0220 Ranchería 679.73 m2 Al Noreste: 30.08 copia simple del 
Niños "José y lndependenc metros con Manuel plano individual de 
Matías león ia Primera Santos Pérez: Al afectación con 
Vid al" Sección, Sureste: 38.74 superficie de 

municipio de metros con Homero construcción, as! 
Comalcalco, Díaz Jiménez: Al como el Volante 
Tabasco Suroeste: 23.96 657995, expedido 

metros con Manuel por el Registro 
Santos Pérez; y Al Público de la 
Noroeste: 23.43 Propiedad y del 
metros con Camino Comercio del 
Vecinal. Estado, a lravés 

del cual se certifica 
que dicho predio 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona al¡:¡ una. 

Jardín de 27EJN1740 colonia 1409.40 m2 Al Noreste: 41 .33 copia simple del 
Niños "Luis N Betania de la metros con plano individual de 
Donaldo ciudad Carretera Vecinal; afectación con 
Colosio Tecolutilla, Al Sureste: 36.64 superficie de 
Murrieta" municipio de metros con ooo"ru~ióo, "', ~ 

Comalcalco, Derecho de Vía; Al como el Volante 
Tabasco Suroeste: 31 .26 657952, expedido 

metros con Jesús por el Registro 

~ Caraveo: y Al Público de la 
Noroeste: 44.19 Propiedad y del 
metros con Jesús Comercio del 
Caraveo. Estado, a lrav~~~ 

del cual se certifi 
que dicho pred~ 

~ 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona alguna. 

Jardín de 27EJN0346 Ranchería 524.68 m• Al Norte: 27.52 copia simple del 
Niños "Nicolás E Carlos metros con plano individual de 
Bravo" Greene Edilfonso leyva afectación con 

Cuarta Rodríguez; Al Sur: superficie de 
Sección, 27.97 metros con construcción, asi 

{\ 
municipio de Santana Pérez como et Volante 
Comalcalco, Sánchez; Al Este: 657954, expedido 
Tabasco 18.85 metros con por el Registro 

L Edilfonso Leyva Público de la 
Rodríguez: y Al Propiedad y del 
Oeste: 19.15 Comercio del 
metros con Estado, a través 

' Carretera Vecinal. delou•l•e~ que dicho p ·o 
no se encuen 
inscrito a nomb 

~ 
de persona algu . 

Escuela 27DPR0346 Ranchería 2171.50 m• Al Norte: 43.89 copia simple del Jll 
Primaria Rural w Zapo tal metros con Acceso; plano individual \ 
Federal Primera Al Sur: 47.92 afectación co 
"Francisco Sección, melros con Antonio supeñ~. 
Sarabia" municipio de Olivé de los Santos; constrL ci · • asi 

- . \ ./_, __ 
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Comalcalco, Al Este: 49.64 como el Volante 
Tabasco metros con 657974, expedido 

Carretera Vecinal; y por el Registro 
Al Oeste: 45.36 Público de la 
metros con Antonio Propiedad y del 
Olivé de los Santos. Comercio del 

Estado, a través 
del cual se certifica 
que dicho predio 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona alauna. 

Jardln de 27EJN0340 Rancheria 502.38 m• Al Noreste: 25.02 copia simple del 
Nh1os "Amado K Sargento metros con plano individual de 
Nervo Ordaz y López Carretera Vecinal; afectación con 
Núñez" Primera Al Sureste: 20:17 superficie de 

Sección. metros con construcción. así 
municipio de Albertino Aguilar como el Votante 
Comalcalco, Garcia; Al 657980, expedido 
Tabasco Suroeste: 24.98 por el Registro 

melros con Público de la 
Albertino Aguilar Propiedad y del 
Garcia; y Al Comercio del 
Noroeste: 20.26 Estado, a través 
metros con del cual se certifica 
Albertino AguiJar que dicho predio 
Garcia. no se encuentra " ~ 

inscrito a nombre 
de oersona ala una. 

Jardín de 270JN0782 Rancheria 356.38 m• Al Norte: 30.00 copia simple del 
Niños "Romeo G Orienle metros con Moisés plano individual de 

~ Murillo Gil'' Primera Dagdug Lutzow; Al afectación con 
Sección, Sur: 30.24 metros superficie de 
municipio de con Carlos Córdova construcción, así 
Comalcalco, Ledezma; Al Este: como el Volante 
Tabasco 12.07 metros con 

657982,e<p~~ Carretera Vecinal; y por el Registr 
Al Oeste: 11.60 Público de la 
metros con Moisés Propiedad y del 
Dagdug Lutzow. Comercio del 

~ 
Estado, a través 
del cual se certifica 
que dicho predio 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de oersona alauna. 

Jardín de 27DJN0638 la Ranchería 479.28 m• Al Noreste: 15.27 copia simple del 
Niños ''Ricardo u Reyes metros con plano individual de 
Pulido Hemández Propiedad Privada; afectación con j 
Córdova" Segunda Al Sureste: 30.98 superficie de 

Sección. metros con Norma construcción. a si 
municipio de Pliego Hernández; como el Volante 

\ Comalcalco, Al Suroeste:15.93 
657992,~ Tabasco metros con Matea por el Reg ro 

Méndez; y Al Público de 
Noroeste: con 2 Propiedad y 
colindancias, 21.49 Comercio del 
metros con Maria Estado, a través ~ Luisa Castillo del cual se certifi 
Coronado y 12.87 que dicho pre~· ' -
metros con andador no se ef)n ra 
sin nombre. 
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inscrito a nombre 
de persona alguna. 

Jardín de 27DJN0775 Ranchería 496.64 rn2 Al Norte: 25.13 con copia simple del 
Niños "Casilda X Occidente Acceso; Al Sur: plano individual de 
Romero de Tercera 25.15 metros con afectación con 
Magaña" Sección, Acceso; Al Este: superficie de 

municipio de 19.84 metros con construcción, así 
Comalcalco, Avenida Lázaro como el Volante 
Tabasco Cárdenas del Río; y 657997, expedido 

Al Oeste: 19.96 por el Registro 
metros con Marcos Público de la 
Álvarez Gerónimo. Propiedad y del 

Comercio del 
Estado, a través 
del cual se certifica 
que dicho predio 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona alc:¡una. 

Jardín de 27DJN0470 Ranchería 617.83 m• Al Noreste: 30.00 copia simple del 
Nrños E Sur Tercera metros con Julio C. plano individual de 
"Gregario Sección, Miranda Pacheco; afectación con 
Méndez municipio de Al Sureste: 32.23 superficie de 
Magaña" Comalcalco, metros con Julio C. construcción, así 

Tabasco Miranda Pacheco; como el Volante 
Al Suroeste: 30.00 658021, expedido 
metros con 

"'"' Rogi"ro ~ carretera vecinal ; y Público de la 
Al Noroeste: 20.00 Propiedad y del 
metros con Comercio del 

~ 
Heriberto Broca Estado, a través 
Méndez. del cual se certifica 

que dicho predio 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona alguna. 

Jardín de 27EJN0208 Rancheria 892.31 m• Al Noreste: con 2 copia simple de l~ 
Niños e Oriente colindancias, 15.00 plano indi vidual~ 
"Francisca Segunda metros con afectación con 

~ 
Saslré Sección, Abenamar superficie de 
Madrigal" municipio de Escalante López y construcción, así 

Comalcalco, 34.48 metros con como el Volante 
Tabasco Iglesia de Dios en 658033, expedido 

México Evangelio por el Registro 
Completo A.R.; Al Público de la 
Sureste: 18.16 con Propiedad y del 

1 Zona Federal; Al Comercio del 
Suroeste: 46.78 Estado, a través 
con Acceso; y Al del cual se certifica 
Noroeste: 19.746 '"' dioh;i, , · metros con Acceso. no se ene tra 

inscrito a n re 
de persona a a. 

Jardín de 27EJN0338 Ranchería 513.35 m2 Al Norte: 20.30 con oop;,, ; m~ / Niños "Dolores w Sargento Ramón Bolaina; Al plano individua e 

~ Correa López Sur: 20.76 metros afectación con 
Zapata" Tercera con Derecho de superficie de 

Sección, Vía; Al Este: 25.08 construcción, • "1\ -
municipio de metros con camino como el Vol te 
Coma lea leo, vecinal; y Al Oeste: 658035, expedido 
Tabasco 25.34 metros con POr el R~ro 

1 1 
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Pedro Bolaina Público de la 
Izquierdo. Propiedad y del 

Comercio del 
Estado, a través 
del cual se certifica 
que dicho predio 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona alquna. 

Jardín de 27DJN0542 Ranchería 573.94 m• Al Noreste: 22.06 copia simple del 
Ninos "Antonio H Patastal con Derecho de plano individual de 
Hernández Segunda Via: Al Sureste: afectación con 
Al cocer" Sección, 26.31 metros con superficie de 

municipio de María del Carmen construcción, así 
Comalcalco, Suárez Torres; Al como el Volante 
Tabasco Suroeste: 21.84 658036, expedido 

metros con Maria por el Registro 
del Carmen Suáre.z Público de la 
Torres; y Al Propiedad y del 
Noroeste:25.97 Comercio del 
metros con Estado, a través 
Filigonio de los del cual se certifica 
Santos Baltazar. que dicho predio 

no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona atquna. 

Jardín de 27DJN0230 Ranchería 1,210.17m2 Al Norte: 42.23 con adjunto copia 
Niños "Ignacio F Ignacio Hermanos de la simple del plano 
Zaragoza" Zaragoza Cruz Díaz; Al Sur: individual de 

Segunda 38.18 metros con afectación con 
Sección, Andrés Pérez superficie de ; ~ 
municipio de Alejandro; Al Este: construcción, así 
Comalcalco, 30.04 metros con como el Volante l\ 
Tabasco Hermanos de la 664200, expedido 

~ 
Cruz Díaz; y Al por el Registro 
Oeste: 30.30 Público de la 
metros con Propiedad y del 
Derecho de Vía. Comercio del 

Estado, a través 
del cual se certi~ 
que dicho pred~ 

~ 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona alquna. 

Jardín de 27EJN0139 Ranchería 620.86 m1 Al Norte: 24 .61 copia simple del 
Ninos 'Patria X Progreso metros con plano individual de 
Nueva" Tu lar Margarita Leyva afectación con 

Segunda Córdova; Al Sur: superficie de 
Sección, 24.60 metros con construcción, a si 
municipio de Santiago Arias como el Volante 
Comalcalco, Márquez; Al Este: 658422, expedido j. 

~ 

Tabasco 25.20 metros con por el Registro 

~ camino vecinal; y Al Público de la 
Oeste: 25.26 Propiedad y 1 

metros con Comercio del 
Santiago Arias Estado, a travé 

~ 
Márquez. del cual se certi a 

que dicho predio 
no se encuentra 
inscrito a nombr 
de pers.QDa alg L a. ' 

( ) 
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Escuela 27DPR0342 Ranchería 3,970.51 m• Al Noreste: 94.79 copia simple del 
Primaria Rural z Sur Cu::1rta m~tros r-on Calle plano individual de 
Estatal "Tomás Sección, Camino Agrario: Al afectación con 
González municipio de Sureste: 44.70 superficie de 
Lago" Comalcalco, metros con derecho construcción, asi 

Tabasco de vía; Al Suroeste: como el Volante 
94.08 metros con 658428, expedido 
acceso; y Al por el Registro 
Noroeste: 45.38 Público de la 
metros con Propiedad y del 
Gobierno del Comercio del 
Estado de Tabasco. Estado, a través 

del cual se certifica 
que dicho predio 
no se encuentra 
Inscrito a nombre 
de persona alguna. 

Escuela 27DPR1403 Ranchería 889.79 m2 Al Norte: 24.26 copia simple del 
Primaria D Ignacio metros con Digno plano individual de 
"Benito Zaragoza Alejandro afectación con 
Juárez" Cuarta Alejandro; Al Sur: superficie de 

Sección, 37.21 metros con construcción, así 
municipio de derecho de v ia; Al como el Volante 
Comalcalco, Noreste: 34.72 658437, expedido 
Tabasco metros con Carlos por el Registro 

Córdova Público de la 
Hernández; y Al Propiedad y del 
Suroeste: 29.06 Comercio del 
metros con Digno Estado, a través 
Alejandro del cual se ce rt i ~~ 
Alejandro. que dicho predio 

no se encuentra 
inscrito a nombre o de persona aiQuna. 

Jardín de 27DJN1227 Ranchería 628.43 m• Al Noreste: 24.20 copia simple del 
Niños z Occidente metros con María plano individual de 
"Primavera" Primera Jesús Díaz afectación con 

Sección, Domínguez; Al superficie de 
municipio de Suroeste: 23.44 construcción, así\ 
Comalcalco, metros con paso de como el Volante "\ 

~~ 
Tabasco servidumbre; Al 655115, expedido 

Sureste: 26.60 por el Registro 
metros con Maria Público de la 
Jesús Díaz Propiedad y del 
Domlnguez; y Al Comercio del 
Noroeste: 26. 19 Estado, a través 

~ metros con Pablo del cual se certifica 
Dominguez Dguez. que dicho predio 

se encuentra 
inscrito a favor del l -\ municipio de 

Comalcalco, con 

una supe~~ ~ 
00-06-49.0 
(649.00 M2). 

Escuela 27ETV0213 Ranchería 9,042.60 m• Al Norte: 77.99 copia s i mp l e~~ 

~ Telesecundaria D Hermenegild metros con derecho plano individual 
"Hermenegildo o Galeana, de via; Al Sur: afectación con 
Galeana" municipio de 77.48 metros con superficie de , /' 

Comalcalco, Mario López construcción, asi 
Tabasco Gaspar; Al Este: como~~nte 

149.20 metros con 65513 , ex edido 
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Escuela 
Primaria Rural 
Federal "Luis 
Alfonso 
Enriquez 
Andrade" 

Escuela 
Primaria Rural 
Federal 
"Maestro 
Rafael 
Ramlrez c.· 

270PR0343 
z 

27DPR140B 
z 

Ranchería 
Sur Quinta 
Sección, 
municipio de 
Comalcalco, 
Tabasco 

Ranchería 
Arena 
Quinta 
Sección, 
municipio de 
Comalcalco, 
Tabasco 

1,221.04 m2 

Julio César Pérez 
López; y Al Oeste: 
96.71 metros con 
derecho de via. 

Al Noreste: 3.44 
metros y 36.01 
metros con derecho 
de vía; Al Suroeste: 
34.95 metros con 
María Díaz Peralta; 
Al Sureste: 42.74 
metros con Lucas 
Palma Jiménez: y 
Al Noroeste: 31.62 

por el Registro 
Público de la 
Propiedad y del 
Comercio del 
Estado, a través 
del cual se certifica 
que dicho predio 
no se encuentra 
inscrito a nombre 
de persona alouna. 
copia simple del 
plano individual de 
afectación con 
superficie de 
construcción, así 
como el Volante 
658442, expedido 
por el Registro 
Público de la 
Propiedad y del 

metros con derecho Comercio del 
de vía. Estado, a través 

del cual se certifica 
que dicho predio 
no se encuentra 
inscrito a nombre ,., 
de oersona ala una.\ 

1,260.45 m2 Al Noreste: 32.68 copia simple del 
con derecho de via; plano individual de \ 
Al Suroeste: 2 afectación con ~ 
colindancias, 27.65 superficie de 
metros con Pablo construcción, así 
Morales Pérez, y como el Volante 
4.49 metros con 658798, expedid~o\ 
Angel Morales por el Registro 
Servin; Al Sureste: Publico de la ....._ , 
30.22 metros y Propiedad y del '\ \ 
10.04 metros con Comercio del ~ 

Angel Morales Estado, a través ~ 
Servin; y Al del cual se certifica 
Noroeste: 40.1 O que dicho predio 
metros con Albora no se encuentra 
Morales inscrito a nombre 

DomlnQuez. de persona alouna? 

Décimo. Que para efectos de enajenar los Inmuebles señalados en el Considerando 
Séptimo, al tratarse de polígonos ubicadas dentro del régimen del fundo legal de la haciend 

pública municipal, no surten efecto los requisitos establecidos en las fracciones 1, 11 , VI y 1 
del artículo 233 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, toda z que 
no existen antecedentes registrales de las poligonales a desincorporar del fundo leg 
lo que prevalece la inexistencia de escritura pública o documento privado que limite o i 
la enajenación de los bienes inmuebles. 

Décimo Primero. Que, respecto a los demás requisitos establecidos en el artículo 233 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado, no es necesario acreditar lo establecido en 
las fracciones VI y XI del referido ordenamiento, toda vez que el beneficiario será el 

n 
v 
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Gobierno del Estado de Tabasco, por lo que no existe parentesco familiar por afinidad ni 
por consanguinidad, y los bienes inmuebles a enajenar no forman y formarán parte del 
servicio público municipal. 

Décimo Segundo. Que los pl::mos individuales de las poligonales, remitidos como 
documentos anexos a las solicitudes descritas en el párrafo quinto de los Antecedentes, 
han sido validados por la Subdirección de Catastro Municipal, así como por la Dirección de 
Obras públicas. 

Décimo Tercero. Que, por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Comalcalco, justificando la utilidad pública para la garantía 
del derecho humano de acceso a la educación, en término de las disposiciones 
constitucionales y legales, tiene a bien enajenar, a título gratuito, en favor del Gobierno del 
Estado, para uso de la Secretaría de Educación, Cuarenta bienes inmuebles educativos 
conforme a la siguiente: 

Resolución: 

Primero. -El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Comalcalco, Tabasco, enajen 
a titulo gratuito, en favor del Gobierno del Estado de Tabasco, para uso de la Secretaría de 
Educación, veintiún inmuebles educativos, los cuales se ubican dentro del régimen del 
fundo legal municipal , conforme a las siguientes descripciones: 

1.- Del régimen del fundo legal municipal: 

Nombre de la C.C.T. Ubicación Superficie del ·colindancias Documento 
1 nstitución Polígono. que lo ampara. 

Segundo. - Se autoriza al Primer Regidor y Presidente Municipal, así como al Segundo 
Regidor y Síndico de Hacienda, para el otorgamiento de los respectivos títulos de propiedad 
municipales. 

Tercero. - Expidanse por triplicado los títulos de propiedad municipales en favor del 
Gobierno del Estado de Tabasco, para uso de la Secretaría de Educación, generándose 
sus altas catastrales res ectivas. p 

Cuarto. - Actualícese el inventario de bienes inmuebles de este Ayuntamiento. 

Quinto. - Publíquese la presente resolución en el Periódico Oficial del Estado. 

Transitorios. 

Artículo Primero. • En un plazo de diez días hábiles, posteriores a la inscripción regís a 
del presente resolutivo, remítanse los títulos de propiedad municipal, con 
correspondientes cédulas catastrales, a la Secretaría de Educación. 

n 
v 

p 
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Articulo Segundo. - La expedición de Títulos Municipales será efectiva conforme a la 
entrega de Certificados de Libertad de Gravamen y Certificados de propiedad o no 
propiedad de persona alguna, correspondiente a la Dirección General de Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco. 

Artículo Tercero.- lnscrfbanse los títulos de propiedad municipal en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado de T,, .. _,,,., _ .,.._,~ ;.-;o~ ~ 

Dado en el Salón de Sesicnes del Cabildo cional del Municipio de 

, .!::9 días del mes 

~~ SUAR'i'RESIDENCIA 
r y Presidente Municipal. MUNICIPAL 

2024-2027 

GRINO CORTES 

C. Tercer Regidora. 

oja protocolaria de firmas de la resolución por la que el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, enajena a Ululo gratuito, en favor del Gobierno del Estado de Tabasco, para uso de la 
Secretaría de Educación, veintiún bienes inmuebles en los cuales se encuentran instituciones públicas 
educativas, ubicados dentro de los regímenes del fundo legal y de la propiedad pública municipal, constante de 
17 hojas. 
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